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ACTA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el mensaje de datos allegado al buzón del correo electrónico de este 

Despacho, por parte de la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, en 

el cual comunica el registro de la orden de embargo decretada sobre el vehículo 

de placas OJO-79C, SE REQUIERE al precitado ente registral, a efectos que 

allegue el certificado de libertad y tradición del mentado automotor, ello por 

cuanto no fue allegado en la respuesta emitida. Líbrese oficio y tramítese por 

secretaria.  

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para adelantar el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE1, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0725d2fca1e7762b03da11c817aacaffd75c7682f1f5874db3602108279b3cb3 

Documento generado en 14/02/2022 03:01:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.12 del 15 de febrero de 2022.  


